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VISTO: 

El expte. Nro. 4061-891926/13 mediante el cual tramita la solicitud de una ayuda 

económica para participar en el Campeonato Mundial de Paracanotaje de velocidad a 

desarrollarse en la ciudad de Duisburg — Alemania — entre los días 25 y 30 de agosto 

del corriente año, y; 

CONSIDERANDO: 

Que a dicho Campeonato se ha invitado a participar al atleta Francisco Blanco, 

integrante desde el 2010 de la Selección Argentina de Paracanotaje, socio del Club 

Regatas La Plata, entidad afiliada a la FAC; 

P Que la participación en dicho Campeonato le otorga una trascendencia al debut 

oficial olímpico en 2016 en Río de Janeiro — Brasil -; 

Que es un honor para nuestra ciudad apoyar la participación de este destacado 

atleta en Campeonatos de esta naturaleza; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1ro.- Declárase de Interés Municipal la participación del atleta Francisco 

Blanco en el Campeonato Mundial de Paracanotaje de velocidad que se llevará a cabo 

A en la ciudad de Duisburg — Alemania — entre los días 25 a 30 de agosto del corriente 

año. 

ARTICULO 2do.- Otórgase la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), con cargo a 

rendir cuentas, a FRANCISCO BLANCO, D.N.I. 39.287.014, para atender los gastos 

que demanda su concurrencia al Campeonato referido precedentemente. 

ARTICULO 3ro.- El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario del área 

que corresponda.- 

ARTICULO 4to.- Regístrese, comuniíquese; publiíquese en el Boletín Municipal y 

archivese.- 
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